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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA – CAUCA  

jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co 

195734003001  

 

Auto No. 526 

  

Puerto Tejada, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Clase de proceso: Ejecutivo 

Demandante: Banco de Bogotá S.A.     

Demandado: YURI CAROLINA VARGAS CAICEDO  

Radicación: 2019-00100-00 

 

 

ASUNTO A RESOLVER. 

 

 Pasa a despacho el proceso de la referencia, en virtud al memorial 

presentado por JESSICA PEREZ MORENO, quien actúa en nombre y 

representación del BANCO DE BOGOTA S.A., según consta con los documentos 

glosados allegados al plenario y, quien se denomina EL CEDENTE y quien CEDE 

a favor de PATRIMONIO AUTONOMO FC- CARTERA BANCO DE BOGOTA IV-QNT, 

Nit. 830.053.994-4, los saldos pendientes de pago y que son objeto de 

persecución en el presente proceso. 

 

 Y BIBIANA ALEJANDRA SANCHEZ CASTRO, quien obra en calidad de 

apoderado especial de QNT SAS., según consta con los documentos glosados 

al plenario, compañía que a su vez actúa como apoderado especial de 

PATRIMONIO AUTONOMO FC-CARTERA BANCO DE BOGOTA IV – QNT. EL 

CESIONARIO declara que conoce el estado del proceso, la condición 

económica del deudor, todo lo cual acepta expresamente. Que, a partir de la 

firma del presente documento, EL CESIONARIO se obliga a nombrar apoderado 

para que la represente dentro del respectivo proceso asume totalmente las 

costas y los riesgos que puedan derivarse del mismo. Que es del recibo indicar 

que la presente cesión cobija única y exclusivamente las acreencias que tiene 

el BANCO DE BOGOTA S.A., y no se hace extensiva a cualquier otra suma de 

dinero que se persiga por el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS u otro 

subrogatorio de las acreencias. Que, de conformidad con lo anterior, solicita al 

despacho: PETICION. 1. ACEPTAR la cesión de créditos que efectúa BANCO DE 

BOGOTA S.A., a favor de PATRIMONIO AUTONOMO FC-CARTERA BANCO DE 
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BOGOTA IV – QNT. 2. En los términos del artículo 1960 del Código Civil, 

NOTIFICAR la presente cesión a la parte demandada, acto que se tiene por 

consumado en virtud de la anotación por estado de la providencia que 

acepte la cesión. 3. TENER como demandante al interior del presente asunto al 

CESIONARIO de los derechos de crédito, de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso 3º del artículo 70 del CPC, hoy inciso 3º del artículo 68 del CGP.     

 

CONSIDERACIONES. 

 

 En atención a lo solicitado a esta judicatura, se memora que la cesión es 

un negocio jurídico mediante el cual el acreedor dispone del crédito en favor 

de otra persona, sin que la obligación se modifique, este se caracteriza por ser 

un acuerdo abstracto, formal y dispositivo. La cesión se lleva a cabo entre el 

antiguo acreedor, denominado cedente y el tercero, llamado cesionario, 

quien pasa a ser el nuevo titular del crédito y se perfecciona desde el 

momento en que el cedente y cesionario lo celebran, sin perjuicio de lo 

previsto en los artículos 1960 y ss., del Código Civil, respecto de la eficacia de 

dicho negocio respecto del deudor. 

 

 No obstante, lo anterior, en el artículo 1966 de la precitada codificación 

sustantiva, se prevé que: “<LIMITES A LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS SOBRE CESION 

DE CREDITOS>. Las disposiciones de este título no se aplicarán a las letras de cambio, 

pagarés a la orden, acciones al portador, y otras especies de transmisión que se rigen 

por el Código de Comercio o por las leyes especiales”. (Negrita y subrayado fuera 

de texto). 

 

 En este orden de ideas, el titulo base de recaudo de los derechos que se 

informan se han “cedido”, están insertos en un pagaré a la orden, título valor 

regido por la legislación especial como la vertida en el Código de Comercio 

que trae propias para transferir los derechos que en ellos se incorporan, tales 

como las diversas formas de endoso previstos en los artículos 654, 655 y ss., y la 

“transferencia por medio diverso del endoso” artículos 652 y 653 ibídem. 

 

 En ese orden, la solicitud no se encuentra adecuadamente nominada, 

toda vez que al referirse aquella a un título valor, mal haría entenderse que el 

negocio jurídico que aquí se pretende es una cesión del crédito de las que 

versa el artículo 1966 del Código Civil, por expresa prohibición legal, en la 

medida que la legislación mercantil, para esta clase de actos comerciales 

tiene diseñadas las formas de transferir esos derechos. 
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 No obstante lo anterior, lo que observa el despacho que es lo que en 

realidad se pretende en el escrito allegado, es la transferencia de un título valor 

por medio diverso al endoso, tal como lo dispone el artículo 652 de la 

normativa especial, en la medida que el adquirente se subroga en el lugar del 

enajenante en todos los derechos que el titulo le confiere, quedando sujeto a 

todas las excepciones oponibles a este y cuyo reconocimiento que haga el 

juez tendrá efectos de “endoso” –art. 653 ibídem-; así mismo, desde el punto de 

vista procesal, aquel continuará como ejecutante en el proceso y el deudor en 

el mismo extremo litigioso, a quien también se entera de esa decisión. 

 

 Valga precisar que esta adecuación para nada trasgrede los derechos 

de las partes en el acto jurídico allegado, ni los del ejecutado en ese juicio; 

máxime si la decisión aquí emitida está revestida del principio de publicidad –

notificación- que el interés de las partes puede impugnar. 

   

 En consecuencia, el Juzgado Civil Municipal de Puerto Tejada – Cauca,  

 

RESUELVE. 

 

 1. ACEPTAR la transferencia del título valor fuente del recaudo, originado 

en un negocio jurídico de “cesión de derechos del crédito”, efectuada entre el 

BANCO DE BOGOTA S.A., quien obra como ejecutante, a favor de PATRIMONIO 

AUTONOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTA IV - QNT, Nit. 830.053.994-4, 

presentada legalmente por BIBIANA ALEJANDRA SANCHEZ CASTRO, en su 

calidad de apoderado especial y que por disposición del artículo 652 del 

Código de Comercio, subroga al adquirente en todos los derechos que el titulo 

confiere. 

 

 2. TENER a EL CESIONARIO, como ejecutante en el presente proceso. 

 

 3. RECONOCER personería a la abogada BIBIANA ALEJANDRA SANCHEZ 

CASTRO, para actuar en nombre de LA CESIONARIA, en los términos y para los 

efectos del poder a ella conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

La Juez 
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Firmado Por:

Ana Milena Ramirez Espinosa

Juez

Juzgado Municipal

Civil

Puerto Tejada - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f1b227b8e94b89da819c22c834a1b3e8a247f77d92704e88e14a65fddf621f14

Documento generado en 18/04/2024 06:46:37 p. m.
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